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ASPECTOS GENERALES,                                          

PRINCIPIOS INTERNACIONALES                                                 

Y COMPETITIVIDAD



REESTRUCTURACIÓN MERCANTIL:

ÅMecanismo/proceso/sistema que tiene como objeto -

mediante herramientas que protejan los intereses de los 

diferentes stakeholders- reorganizar o reformar los 

deudores en condiciones viables respecto de sus diferentes 

acreedores, primando el mantenimiento de la operación del 

negocio al proceso de liquidación.



REESTRUCTURACIÓN COMO OPCIÓN:

Å Evolución de la regulación de crisis empresariales:

Å Tratamiento de la insolvencia nacional y transfronteriza;

ÅCrisis sistémicas;

ÅResoluciones bancarias y financieras.

ÅDe la destrucción a la retención de valor:

Å Ideas de la conservación de la empresa;

ÅEliminaci·n del estigma negativo de la ñquiebraò;

Å Viabilización de los escenarios de insolvencia;

Å Liquidación no como única o primera opción.



FUNDAMENTO DEL CAMBIO DE MODELO:

Å El modelo de la liquidación como prima ratio :

ÅDivide y hace inoperantes a las empresas;

ÅñEncareceò el cr®dito;

ÅOlvida el impacto sobre los diferentes stakeholders

(empleados, proveedores, acreedores minoritarios, etc.);

Å Limita la inversión;

Å Es inconsistente con el modelo de integración de las normas 

sobre comercio y protecci·n de las inversiones (ñintegrated 

approach reformò). 



PRINCIPIOS INTERNACIONALES EN MATERIA DE INSOLVENCIA

PRINCIPIOS Y LĉNEAS 

RECTORAS PARA SISTEMAS 

EFICIENTES DE INSOLVENCIA 

Y DE DERECHOS DE LOS 

ACREEDORES 

(BANCO MUNDIAL)

LEY MODELO SOBRE LA 

INSOLVENCIA 

TRANSFRONTERIZA

(CNUDMI)



ELEMENTOS ESENCIALES DE LOS PRINCIPIOS (1):

ÅLa ñresoluci·n de la insolvenciaò debe:

Integrar el sistema legal y comercial (ajustado a cada Estado);

Maximizar el valor de los activos;

Permitir la liquidación en casos de no viabilidad o cuando es 

mejor solución que la reestructuración;

Permitir la conversión de la reestructuración en liquidación de 

forma sencilla;

Permitir una rápida, eficiente e imparcial resolución;

Prevenir el uso inapropiado del sistema de insolvencia;



ELEMENTOS ESENCIALES DE LOS PRINCIPIOS (2):

ÅLa ñresoluci·n de la insolvenciaò debe:

Prevenir el desmembramiento prematuro de los activos del 

deudor en búsqueda de soluciones parciales o particulares;

Proveer un sistema transparente y de entrega de información;

Reconocer los derechos de los acreedores y respetar los 

privilegios existentes;

Establecer procedimientos que sean consistentes o reconozcan 

los principios internacionales comunes.  



ARGENTINA: LEY 24522 

DE CONCURSOS Y 

QUIEBRA

COLOMBIA: LEY 1116 

RÉGIMEN INSOLVENCIA 

EMPRESARIAL

PERÚ: LEY 27809 LEY 

GENERAL DEL SISTEMA 

CONCURSAL 

NICARAGUA: CÓDIGO 

CIVIL Y CÓDIGO DE 

COMERCIO

ESPAÑA: LEYES 22 Y 38 

DEL RÉGIMEN 

CONCURSAL

EL SALVADOR: CÓDIGO 

DE COMERCIO

PANAMÁ: LEY 12 DEL 

RÉGIMEN DE LOS 

PROCESOS 

CONCURSALES DE 

INSOLVENCIA 

COSTA RICA: CÓDIGO 

PROCESAL CIVIL

MÉXICO: LEY DE 

CONCURSOS 

MERCANTILES

LEGISLACIÓN IBEROAMÉRICANA

BOLIVIA: LEY 2495 DE 

REESTRUCTURACIÓN 

VOLUNTARIA 

CANADA: BANKRUPTCY 

AND INSOLVENCY ACT 

(1985)

CHILE: LEY 20720 LEY 

DE REORGANIZACIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE 

EMPRESAS Y 

PERSONAS 

URUGUAY: LEY 18387

DECLARACIÓN JUDICIAL 

DEL CONCURSO Y 

REORGANIZACIÓN 

EMPRESARIAL

ESTADOS UNIDOS:

BANKRUPTCY CODE, 

CHAPTER 11

VENEZUELA: CÓDIGO 

DE COMERCIO 

(ATRASOS Y QUIEBRAS)



EFECTOS EN LA COMPETITIVDAD (1):

ÅDoing Business 2017 - Banco Mundial:

Mejores posiciones nivel global: Finlandia (1), Japón (2), 

Alemania (3), Rep. Corea (4) y Estados Unidos (5).

Mejores posiciones en la región: Puerto Rico (1), México (2), 

Colombia (3), Barbados (4) y Jamaica (5). 

Posición de RD en LA: 27 de 32 países. 

Posición RD global: 160 de 190 países.

Media regional: 106 de 190 países.



EFECTOS EN LA COMPETITIVDAD (2):

Fuente: Doing Business 2017 - Banco Mundial 

RD
LATAM/CARI

BE
OCDE

Tasa 

Recuperación
8,9 31,0 73.0

Tiempo (años) 3,5 2,9 1,7

Costo (% del 

patrimonio)
38,0 16,7 9,1



TRATAMIENTO DE LA INSOLVENCIA                                  

PREVIO A LA LEY 141 -15



MODELO PREVIO (RD): QUIEBRA Y BANCARROTA:

MODELO PARA PAGO DE 

OBLIGACIONES / CESACIÓN 

DE PAGOS / PERSECUCIÓN 

DEL DELITO

Artículos 437 al 614 del Código 

de Comercio relativos a la 

Quiebra y la Bancarrota

MODELO DE PROTECCIÓN 

DEL 

DEUDOR 

Ley No. 4582 de 1956, sobre 

exigencia de tentativa de arreglo 

previo a toda demanda de 

quiebra


